	PUESTO DE TRABAJO:
	JEFE PERSONAL SUBALTERNO.

	TAREAS:
	

	Gestión de personal subalterno.
Apoyo a tareas de gestión de reclamaciones.
Control de profesionales de empresa externa: vigilantes de seguridad. Admisión de informes diarios, resolución de problemas, contactos con responsables de empresa externa, etc.

Gestión de acceso de profesionales de empresas externas.
Uso de PVD.

Asistencia a reuniones de trabajo. Coordinación con mandos directivos en relación a su Servicio.

Manipulación de objetos cotidianos de oficina (tijeras, grapadora, folios, etc).
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